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Por cada periodo ordinario de sesiones, el 
Gobernador podrá presentar dos 
iniciativas de decreto o ley con el carácter 
de preferente o señalar con tal carácter 
hasta dos que hubiere presentado en 
periodos anteriores, cuando estén 
pendientes de dictamen. Cada iniciativa 
deberá ser discutida y votada por el pleno 
del Congreso en el plazo máximo de diez 
días siguientes a su presentación, de 
conformidad al procedimiento que 
establezca la ley.  
 
No podrán tener carácter preferente las 
iniciativas de adición o reforma a esta 
Constitución. 

Por cada periodo ordinario de sesiones, el 
Gobernador podrá presentar dos iniciativas 
de decreto o ley con el carácter de 
preferente o señalar con tal carácter hasta 
dos que hubiere presentado en periodos 
anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen. Cada iniciativa deberá ser 
discutida y votada por el pleno del Congreso 
en el plazo máximo de treinta días 
naturales siguientes a su presentación, de 
conformidad al procedimiento que 
establezca la ley.  
 
…  

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión dictaminadora emite el siguiente: 

 
IV. RESOLUTIVO 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO.- Se reforman los artículos, 49, párrafo segundo y tercero; 53, párrafo quinto; 54, 
párrafo primero; 55, párrafo primero y segundo; Se adiciona, párrafo segundo y tercero al 
artículo 54; Todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 49.-… 

I.- a la V.-… 

Por cada periodo ordinario de sesiones, el Gobernador podrá presentar dos iniciativas de 
decreto o ley con el carácter de preferente o señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. 
Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el pleno del Congreso en el plazo 
máximo de treinta días naturales siguientes a su presentación, de conformidad al 
procedimiento que establezca la ley.  

No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta 
Constitución. 
 
ARTÍCULO 53.-... 

...  

... 

… 
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Las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo, para su promulgación y observancia, 
firmados por el Presidente y Secretarios de la Mesa Directiva. Aprobado por el Congreso el 
proyecto de ley o decreto se enviará al Ejecutivo, para que dentro del plazo de treinta días 
naturales haga las observaciones que estime pertinentes. 

... 

ARTÍCULO 54.- Se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo la resolución materia de 
ley o decreto no devuelta con observaciones al Congreso dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días 
naturales para promulgar y publicar la ley o decreto.  

Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el 
Presidente o Presidenta de la Mesa Directiva ordenará dentro de los diez días 
naturales siguientes su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado, sin que se requiera refrendo.  

Los plazos a que se refiere este artículo no se interrumpirán si el Congreso cierra o 
suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la Diputación 
Permanente. 
 
ARTÍCULO 55.- El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 
Ejecutivo, será devuelto al Congreso. Deberá ser discutido de nuevo por éste, y si fuese 
confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, el proyecto será ley 
o decreto y volverá al Ejecutivo para su inmediata promulgación. 
 
En este debate, podrá intervenir el Gobernador o quien él designe, para defender sus 
observaciones y responder a las cuestiones que sobre el particular formulen los diputados.  
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
 
SEGUNDO.- Para los efectos del artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los veinte Ayuntamientos de la entidad. 
Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
en Tepic, su capital, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.  
 
 
Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
en Tepic, su capital, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.  
 
  


